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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de octubre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. EJE ALIM 2019-00504. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 187 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

ejecutante en memorial remitido vía correo electrónico, de fecha 

2 de julio de 2021; por secretaría remítase nuevamente el 

despacho comisorio Nro. 25 del 12 de noviembre de 2019 al JUZGADO 

19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, a fin de que se sirva cumplir la 

comisión allí ordenada. Comuníquese por el medio más expedito. 
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